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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoña de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación, por el concepto de actos JUridlCOS d.ocumenta·
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboraL con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Plusfondo; Fondo de
Pensiones.

15796

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Plusfondo. Fondo de Pensiones, promovido por «Plus
Ultra. Compañia Anónima de Seguros y Reaseguros~), al amparo de lo
previsto en el articulo 11.3 de la Ley 811987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9):

Concurriendo «Plus Ultra», Compañía Anónima de Seguros y Reasegu
ros», como gestora y «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima»,
como depositario, se constituyó en fecha 22 de diciembre de 1988 el
citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el
Registro Mercantil de Madrid;

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que 1a desarrollan.

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Plusfondo. Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 26 de diciembre de 1988.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
benificíos fiscales prevísfos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Puenos Sur Madríd, Sociedad Anó
nima lAboral».

15794 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Alhucemar, Sociedad Anánima Labo
rab>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Alhucemas,
Sociedad Anónima Labora1»J con código de identificación fis
cal A-29256211, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 3.936 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

15795

Por Resolución de fecha 16 de dIciembre de 1988 de esta Dirección
General, ,se concedió la autorización administrativa previa para la
constitUCión de Cajalicante. Fondo de Pensiones. promovido por Caja
de AhorTOS Provincial de Alicante. al amparo de lo previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9):

Concuniendo «Gesinca Pensiones. SOCiedad AnónimID>. como ges
tora y Caja de Ahorros Provincial de Alicante. como depositario. se
constituyó en fecha 20 de diCiembre de 1988 el citado Fondo de
Pensioné-s. constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Madrid:

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Puertas Sur
Madrid, Sociedad Anónima Laborab), con código de identifica·
ción A·79018446, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
número 5.680 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a las Sociedades Anónimas Laborales. en el

15797 RESOLUC10l\' de 26 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensione.' a CaJalicante. Fondo de
Pensiones.
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aprobados por la Dirección General de Industria de! Ministerio de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos deJ Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior aJ aplicable en cada momento
a los citados países segUn al AranceJ de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

RESOLUCION de 31 de mayo de /989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de dicíembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Dow
Chemical Ibérica, Sociedad Anónima)). y otras.

15798

documentación establecida al efecto en el artículo 3.°1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 10):

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Cajalicante. Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46. J, a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de noviembre).

Madrid; 26 de diciembre de 1988.-El Director general. GuiUermo
Kessler Salz.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por Real competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de suspensiones recogen en la presente Resolución.
y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inversión que se Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
unporten con detenninados fines específicos., rec~endo en su artículo vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
l.0, entre otros., el de reconversión o modernizaCión de las industrias concede y su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
quimicas. pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de recargos y sanciones a que hubiere lugar.
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente 2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
Resolución. encuadradas en el sector de industrias químicas., solicitaron normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
establecidos en los citados Reales Decretos. los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Cuarto;-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu-
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus ción será aplicable a cuantos despachos de importación se· hayan
instalaciones presentados por las referidas Empresas. efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha Resolución.
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de Quinto.-La presente Resolucióñ. sin perjuicio de su publicación en
Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986. lo siguiente: el «BoJetín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en

vigor en el mismo día de su fecha.
Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las

Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución Madrid, 31 de mayo de 1989.-El Director general, Francisco Javier
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones Landa Azoares.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

en la pianta

Transformación de plástico.
Fabricación de papel.
Transformación de plástico.

Parets del Vallés (Barcelona).

Huarte (Pamplona).
Burriana (Castellón).
Gomecha (Vitoria).

Razón social

2. .¡c:Freudenberg Componentes, S. A.».
3. «Sociedad Anónima Navarra de Aplicaciones

Plásticas "Sanaplas"».
4. «TisceJ, S. A.».
5. «Unión de Explosivos Río Tinto. S. A.».

I loca!mció. I A""idad

-L--d)o--w-Ch-em-ic-"I-lbé-·n-·ca,--S-.-A-.-»-.------ -T-arra-,-g-o-na-.---------- Fabricación de productos químicos

llamada «cracker de etileno».
Transformados del caucho.

15799 RESOLUC¡ON de /5 de junio de /989, de la Secretaria de
Estado de Economia. por la que se hace publico el Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el que se resuelven /2 expedientes de
solicitud de los incentivos regionales previstos en la Ley
50/1985, para la realización de otros tantos proyectos de
inversión.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en
su reunión del día J5 de junio de 1989. adoptó un Acuerdo por el que
se resuelven 12 expedientes de solicitud de los incentivos regionales
previstos en la Ley 50/1985. a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda;

Considerando la naturaleza y repercusión económico y social de
dicho Acuerdo,

Esta Secretaria de Estado, por la presente Resolución tiene a bien
disponer:

Dar publicidad en eJ «Boletín Oficial del Estado» el texto íntegro del
Acuerdo de la Comisión Delegada deJ Gobierno para Asuntos Económi·
cas de fecha 15 de junio de 1989 por el que se resuelven 12 expedientes
de solicitud de los incentivos regionales previstos en la Ley 50fl985.

Dicho texto. con relaCIón nomma! de las Empresas afectadas, se
incluyen como anexo a esta Resolución.

Madrid, 15 de junio de 1989.-EI Secretario de Estado. Pedro Pérez
Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Incentivos Económicos Regionales.

ANEXO
Texto del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos

Económicos

La Ley 50/1985. de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye
un nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigidas
a formentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada·
mente las actividades económicas dentro del mismo. atribuye determi·
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda y particular
mente a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales.
creada por Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero.

En consecuencia con 10 anterior. los Reales Decretos 21/1988, de 21
de enero, y 483/1988, de 6 de mayo. de delimitación de las Zonas


